
  

    

Én consecuencia agráguesa los 
documentos presentados, Citase 
al señor Director de Registro 
Civil, identificación y Cedutación, 
mediante Deprecatorio a uno de 
los señores Juecos de lo Civil. 
con asiento en la cludad de Quito. 
Publíquese un extracto de la pre- 
sente acción en uno de los diarios 
de mayor circulación, Tómese on 

do. NOTIFIQUESE.- Fdo) Dr. Alfonso 
iflguez García (JUEZ) 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, praviniendolo de la 
obligación que tlene de señalar 
casillero judicial en esta cludad de 
SANGOLQUÍ, para sus posteriores 
notificaciones, Certifico. 
Dr, Fernando Granja 

SECRETARIO DEL JUZGADO 17mo. 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y welto 
ACITALGOAS * 

JUZAADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

Se pone en conocimiento del públl- 
co en general que en este Juzgado 
xe ha presentado la demanda de 
Constituciónde Patrimonio Familiar 
sobre el Lote signado con el número 
AVEINTE Y UNO de noventa metros 
cuadrados, Inmueble ubicado en el 
área 2, zector 3, manzana A, Barrio 
Rucullagta del Plan Quitumbe, 
Parroquia Chillogallo, Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha; 
solicitada por HECTOR ANIBAL 
VELASTEGUI RUIZ y ROCIO DEL 
PILAR PILA DIAZ cuyo extracto de 
ta minuta, demanda y providencia 
eacaídas es como sigue: 
Actores: HECTOR ANIBAL 
VELASTEGU! RUIZ y ROCIO DEL 
PILAR PILA DIAZ 
Tramite; ESPECIAL 
Cuantía: INDETERMINADA. 
Julcto No. 502-2010-WZ 

demanda: Constitución 
de Patrimonio Famltlar sobre el 
tote signado con el número A 
VEINTE Y UNO de noventa metros 
cuadrados, inmueble ubicado en el 
área 2, sector 3, manzana A, Barrlo 
Rucullagta del Plan Quitumbe. 
Parroquia Chillogalto, Cantén 
Quito, Provincia de Pichincha 
cuyos linderos y superficia son: 
LOTE NUMERO A VEINTE Y UNO. 
NORTE: Lote múmero A velnte con 
quínce metros. SUR: Lote número 
A veinte y dos con quince metros, 
ESTE: Lote número A cuarenta y 
dos con sels metros. OESTE: Calo 
“A” con sois metros, La superfi- 

cie del lote do terrano número A 
VEINTE Y UNO alcanza a noventa 

cuadrados. metros 

PROVIDENCIA.- 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 
6 de mayo del 2010, las 10h10, 
VISTOS: La demanda que ante- 

pertinente. Publíquese..por tres 
días un extracto de la demanda 
y esta providencia en uno de los 

cos de mayor circutación de 
esta ciudad de Quito. Fílense los 
Carteles respectivos por diez días 
entos lugares más frecuentadoa de 
esta Palacio de Justicia, Tómose 
nota del casillero judicial señalado 
por los demandantes y agreguen 
se los documentos presentados. 
Notifíquese. 1) DR, MARIO ORTIZ 
ESTRELLA. Juez. Lo que comunico 
al público en general para los fines 
legales consiguientes. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA. 
SECRETARIO 
Hay flrma y sello 

TRABAJO DE PICHINCHA 
ORAL 

EXTRACTO 
Juicio de Trabajo Oral DISOLUCION 

* COMITE EMPRESA, No 2010 - 
090 
Actor; ING. ANGEL GUILLERMO 
ROBAYO 
Demandados: Vlima Fabiola 

Carrasco . Neity FAblola Ceron, y 

Cuanta: INDETERMINADA 
Inicio: 23 de febrero de 2010 
Defensor: Dr. Medardo Oleas 
Rodriguez 
CASILLERO: 110 
Juez: Dr. RENE CORONEL 
DOMÍNGUEZ 
Secretario: Dr. Medardo Yánez 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA .- Quito, 
viernes 12 de marzo del 2010. Las 

10h35 VISTOS: Dr, Rene Corona! 

las partes o sus abogados deten- 
* sores debidamente acreditados. 

Domínguez. en mi calidad de Juez 
Primero de Trabajo, avoco conoci 
miento de la presente demanda, 
en virtud del sorteo realizado.- En 
lo principal, dando cumplimiento 
a lo ordenado en el Art. 575 del 
Código del Trabajo, la demanda 
que antecede es clara, completa 
y reyna los demás requisitos de 

, de conformidad con el inc 
so So ato del Art, 440 del Código 

dai Trabajo Dispánese que se cite 
a los demandados Vilma Fablola 
Carrasco, Nelly Fablota Ceron, José 
Ruben Piedrahita, María Rosarlo 
Alulema y Enma Rosario Cardenas 
, en el domicilio señalado para el 
efecto, entregándossles la copia de 
la demanda y de esta providencia, 
previnióndole de la obligación que 

de señalar casillero Judicial 
dentro del perímetro legal de esta 
dudad. por la prenss . 
como dispone el Art 83 del Código 
de Procedimiento Civil, en uno de 
loz diarios de mayor clrcutación 

consiguientres, Remitase remí- 
tase el despacho a la Oficina do 
Citaciones, a fin de que se cum- 
pla en el término de cinco días, 
previsto en ol inclso segundo del 
Art 576 del Código Laboral. Hecho 

que fuere convocase a la audiencia 
retinas de conciliación, contes- 
tación a ta demanda, y formulación 
de pruebas, la misma que deberá 
presentar por escrito, el día tres 
de agusto de 2010 a las 15400, 
diligencia a la que comparecerán 

con 
poder que contenga cláusula para 
transigir, conforme lo dispone el 
numeral 11 del Art. 130 del Código 

Orgánico unción Judiclal.- 
Téngase en cuenta la cuantía flja- 
da, Notifíquese a la actora 
en el casiliero Judicial No. 110, 
del Dr. Medardo Oless Rod: 
NOTIFÍQUESE Y CITETESE (f) Dr. 
Rene Coronel Dominguez.» 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales, advirtiéndole de 
la obligación que Uene en seña- 
lar domicillo Judicial dentro de 
esta causa, para recibir futuras 
notificaciones en este proceso.- 

rtifico.- 
Dr. Medardo Yánez 
El SECRETARIO. 
Hay firma y sello 
AC/I156/4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

distintas, en uno de los perlódicos 
de mayor circulación que se edé- 
tan en esta Capital.- Nolifiquese.- 
f Ora, Ángela Sarmiento M.. 
Jueza Segunda de lo Penal de 
Pichincha. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines legates consigulen- 
tes, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judi- 
clal para que reciba posteriores 
notificaciones dentro de la presen- 
te cauza, 

Dr. Abelardo M. Verdesoto Barona 
Secretano Juzgado Segundo de lo 
Penal de Pichincha (E) 
Hay un sello 
A/TISE6/c0 

  

CUARTO DE 0 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
CARLOS ALBERTO ALVAREZ 
CALDERON y herederos presuntos 
y desconocidos del sañor PABLO 
GUSTAVO ALVAREZ ESPINOZA. 

Se les hace conocer el EXTRACTO, 
de demanda DE PARTICION 
Y LA PROVIDENCIA QUE A 
CONTINUACIÓN SIGUE: 
EXTRA Cro: 
ACTORES: JORGE GUSTAVO 
ALVAREZ ARGUDO; GLORIA 
BEATRIZ ALVAREZ ARGUDO: 
MIRIAM ALICIA ALVAREZARGUDO: 
MARIA ELENA ALVAREZ ARGUDO 
y PATRICIA ALVAREZ ARGUDO.- 
DEMANDADOS: FLORINDA JUANA 
CALDERON FRANCO, CARLOS 
ALBERTO ALVAREZ CALDERON 
y herederos presuntos y descono- 
cidos del señor PABLO GUSTAVO 
ALVAREZ ESPINOZA.- ASUNTO: 
Amparados en los Arts, 200, 1287, 
1338 y slgulentes del Código Civil 
y Arts. 639 y alguiontes del Código 
de Procedimiento Civil en juicio 
espectal de partición demandan 

.la partición de los bienes cons- 
tantes en al Inventario 
TRAMITE: Especlal,- CUANTIA.- 
indeterminada.- FECHA DE 
INICIACIÓN: 07 de mayo del 
2010.- DOMICILIO LEGAL: 
Caslila Judicial No, 780 Dr. Marco 
Landázuri.- JUICIO ORDINARIO 
No. 620-2010- PCH 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DEPICHINCHA. Quito, jueves 20 de 
mayo del 2010, laz 11903, VISTOS: 
La competencia de esta causa, se 
ha radicado en esta Judicatura 
mediante el sorteo caca 

por lo tanto, avoco 
de la misma.- En to PncipaL la la 
demanda presentada es pre- 
cisa y reúne los requisitos de Ley, 

por lo que se la admite a trámite; 
en consecuencia, se dispone que 
en los términos del Art. 642 del 
Código de Procedimiento Civil, 
concédasa el término de quince 
días, para que presenten todas las 
cuestiones 

    

cuya resolución 
fuere necesaria para ña levar acabo 

  

demandados, señora: FLORINDA 
JUANA CALDERON FRANCO, en 
el lugar indicado para el efecto, al 
señor CARLOS ALBERTO ALVAREZ 
CALDERON y a los herederos pre- 
xuntos y desconocidos del señor 
PABLO GUSTAVO ALVAREZ 
ESPINOZA, por la prensa mediar- 
to tres publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circulación de 
la cludad de Quita, para los fines 
legales pertinentes. Entréguesa el 
extracto respectivo.- Cuéntese con 
los personeros el Municiplo del 
Distrito Metropolitano de Quito.- 
Agréguese la documentación 

ada. Téngase en cuenta 
el domicillo judicial señalado.- 
Notifíquese, 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, martes 
25 de mayo del 2010, las 14157. 
Vistos, De oficio se rectífica el auto 
de calificación an el sentido de que 
se inscriba la presente demanda 
en el Registro de ta Propiedad del 
cantón Pillaro, de conformidad a 
lo dispuesto por el Art. 1000 del 
Código de Procedimiento ev 
Cuéntese con los 
Municiplo del cantón Píllaro. mo 
las diligencias de notificación al 
Registro de yla cita- 

ción alos personeros del Municipio 
se depreca al señor Juez de lo Civil 
de Tungurahua con asiento en el 
cantón Píllaro, envíese despacho 
en forma, en lo demás se esta- 
rá a lo dispuesto en dicho auto. 
Notifíquese. 
DR, EDWIN ARGOT! REYES 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 
para tos fines de ley, advirtiéndole 
de la obligación que tiene de seña- 
lar casilla judicial del Palacio de 
Justicia de esta cludad de Quito, 
para recibir futuras notificacio- 
nes 
Ledo, Luis Barahona Moreno 
Secretario (E) 
Hay un sello 
AR/TISAS/G 
e o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO DE LO 

DE PICHINCHA cra 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: ENRIQUE 
HELEODORO HIDALGO PARRA, 
DEMANDADO: Enrique Heleodaro 
Hidalgo 

CUANTÍA: USD. 11.000. 
FUNDAMENTO LEGAL: Art 
413 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Carlos 
Agulnaga, 
PROVIDENCIA: z 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 27 de 
Novlembre del 2006, las 10K49.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 

la presente causa en mi calidad de 
Juez titular de esta judicatura.- La 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley. por lo que declarándoseta 
procedente se la acepta al trámite 
Ejecutivo solicitado.- En conse- 
cuencia el demandado Enrique 
Heleodoro Hidalgo Parra, pague la 
obligación adeudada o proponga 
excepciones de laz que se crea 
asistido en el término de tres días 
de legalmente citado.- Cítese en 
legal y debida forma al demando 
en la dirección que 1e señala para 
el efecto.- Agréguese a los autos 
los documentos que acompaña.- 
Téngase en cuenta el casillero Judi- 

Oti 
ficaciones; así como la designación 
de su al detensor.- Cítese y 
Notifíquese- DR. JOSE MARTINEZ 
NARANJO, JUEZ. 
JUZGADO DÉCIMO DE LO C(VIL 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 6 

de mayo del 2010, las 1931. En lo 
principal, en mértta al Juramento 
rendido por la parte actora y de con- 
formidad con el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil; se ordena, 
cítesa en legal y debida forma a 
la parto demandada ENRIQUE 
HELEODORO HIDALGO PARRA, 
mediante tres publicaciones por 
la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación de la toca- 
Udad; para el efecto confiérase el 
correspondiente extracto.- Citesa y 
Notlííquese.- DR. JOSE MARTINEZ 
NARANJO. JUEZ. 

Lo que la comunico a usted y le cito 
para los fines de ley pertinentes, 
previniéndole de la obligación que 
tlone en señalar caslilero judicial 
para sus futuras notificaciones.» 

* Cartifico.- 
Dr, Manue) Salazar 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO DE LO Civil DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/77406/0c 
  

R DELE. 
[CACIÓN 

JUICIO DE TRABAJO TRÁMITE 

“ORAL No. 413-09LB 
ACTOR.- LUIS. HERLIN PONCE 
CASTRO 
DEMANDADO.- Sr. JEAN PIERRE 
MAGNENAT DELACRETAZ, por 
sus propios y personales derechos, 
INES DE LOS DOLORES CARRILLO 
DE MAGNENAT, por sus propios y 
personales derechos en calldad de 

BENATTAR, por los derechos que 
representa en calidad de GERENTE 
GENERAL DE-LA COMPAÑIA LE 
CHALET SUISSE S.A. 
CUANTÍA.- 28.000,00 USD. 
TRAMITE.- Oral . , 
CITACIÓN A: señores JEAN 
PHLIEPE BORGES MAGNENAT, 
JEAN PATRICK BORGES 
MAGNENAT y alos presuntos y des- 
conocidos herederos del causa: 
señor JEAN PIERRE MAGNENAT 
DELACRETAZ, 
AUTO.- JUZGADO CUARTO DE 
TRABAJO DE PICHINCHA.- QUITO, 
22 de Junio del 2009, las 11n45.- . 
VISTOS: Dr. Jhen Rivadeneira Paz, 
avoco conocimiento de la presen- 
te causa, tn mi calidad de Juez 
Encargado de este despacho legal- 
mente posesionado.- En lo prince 
pal, la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley.- Tramítese en 
procedimiento oral, de conformi- 
dad con el Art. 575 y slgulentes 
del Código del Trabajo.- Cítese 
al Sr. JEAN PIERRE MAGNENAT 
DELACRETAZ, por sus propios 
y personales derechos, INES DE 
Lós DOLORES CARRILLO DE 
MAGNENAT, por sus proplos” y 
personales derechos en calídad de 

y FRANCOIS SALAUN 
BENATTAR , por los derechos que 
representa en calidad de GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑIA LE 
CHALET SUISSE S.A., en el lugar 
queseindica, para lo.cual, remñiase 

el proceso ala Sala de Citaciones, a 
fin de que se cumpla con la citación 
de la parte demandada en el térmi- 
no de cinco días, previsto on el 576, 
inciso segundo del Código mencio- 
nado.- Hecho, que sea, realícese 
ta audiencia preliminar, contesta- 
clón a la demanda y formulación 
de pruebas, a la que concurrirán 
las partes en forma personal o por 
intermedio de Procurador Judicial 
con poder especial ampllo y xufl- 
clente para transigir, el día 7 de 
Abril del 2.010, a las 14520.-Lacon- 
testación a la demanda será formu- 
lada por escrito según lo dispuesto 
en el Art. 576 inciso primero del 
Código del Trabajo.- 56 lo previene 
a la parte demandada que tiene 
la obligación de señatar casillero 
Judicial dentro del perímetro legal.- 

y. el casillero Judicial No. 1918 del 
Dr. Geovanny Cabrera Rendón, 
señalado para posterlores notifi- 
caclones.- Citese y Notifíquese.- 
1%. DR. JHEN HAMILTON 
RIVADENEIRA PAZ, JUEZ 
ENCARGADO. PROVIDENCIA.- 
JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
DE,PICHINCHA.- Quito, lunes 8 
de marzo del 2010, las 15h00.- 
Agréguese al proceso el escrito 

presentado. Téngase en cuenta 
para reclblr posteriores notifi- 
caciones el casillero judicial No, 
1065 señalado por el Dr. Lizandro 
Ponton Romero en su calidad de 
Procurador Judicial de la señora 
INES DELOS DOLORES CARRILLO 
DE MAGNENAT.- Atento lo mani- 
textado por la parte actora en el 

reco» 
nocimiento y Juramento del mismo, 
CITESE con la presente causa a 
la Sra. JESANDRA DOLROES 
MAGNENAT CARRILLO en el 
lugar determinado para el efecto 
para lo cual la parte actora dará 
las facllidades necesarias para el 

efecto alos señores JEAN PHLIEPE 
BORGES MAGNENAT, JEAN 
PATRICK BORGES MAGNENAT 
y a los presuntos y descono- 
cidos herederos del causante, 
señor JEAN PIERRE MARNENAT 
DELACRETAZ, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor circar- 
lación de la ciudad, de confarmi- 
dad con lo que dispone el Art. 82 
y 93 del Código de Procedimiento 
Civih.- NOTIFÍQUESE.- f).- DR, 
JHEN HAMILTON RIVADENEIRA 
PAZ, JUEZ  ENCARGADO.- 
PROVIDENCIA.- — JUZGADO 
CUARTO DE TRABAJO DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 16 
de marzo del' 2010, las 09h48.- 
Agréguesa el escrito que antecede 
en to principal y por cuarto en pra- 
videncla de 8 de marzo del 2010, 
las 15500 se ha incurrido en un 

error de escritura al hacerle constar 
a la demandada como “DOLROES 
MAGNENAT” cuando lo correcto 

“es “DOLORES MAGNENAT” y al 
causante como “JEAN PIERRE 

MARNENAT" cuando lo correcto 
es “JEAN PIERRE MAGNENAT" 
error de escritura que se corrigo 
del modo que queda Indicado, 
envíose e) proceso a citaciones. 
La parte actora retire de esta 
Judicatura el extracto correspon: 
diente para las citaciones por la 
prensa.- NOTIFÍQUESE.- f) DR, 
JHEN HAMILTON RIVADENEIRA 
PAZ, JUEZ ENCARGADO.- 
Lo que comunico a ustod para los 
fines 

DR. MARIO MEJIA ARROBA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/77343/cc 

LAR DELE 
SUZAADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL EL PEDIDO 
DE INSCRIPCION DE ESCRITURA 
DE ADJUDICACION EN Et 

DEL CANTON QUITO, OTORGADA 
El 17 DE DICIEMBRE DEL 2009, 
ANTE EL DR, FERNANDO POLO 
ELMIR NOTARIO VIGESIMO 
SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
A FAVOR DE NELSON ENRIQUE 
REYES MENA Y CARMEN LUZMILA. 
ARÍAS GARCIA. 
ACTOR: CARMEN LUZMILA ARIAS * 

A GARCIA 
DEMAND); REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
JUITO. 

JUICIO: INSCRIPCION DE 
ESCRITURA PUBLICA 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA - 
CAUSA No. 150-2010- 5,A, 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA:- 
+2): En a presarta escritura públi 

por una parte y en 
calidad de sdjudicador el Comi 
Pro-mejoras Virgen del Quiche, 
representado por los sofores Aldo 
Fructuoso Horas Segarra, en call- 
dad de Presidento, el señor Edison 

Reyes, como Vicepresidente; 
y. Ángel Issac Puruncaja, en la call- 
dad de Tesorero conforme consta 
del nombramiento otorgado por 
el Ministerio de Bienestar Social 
y la autorización conferida por 
la Asamblea General del Comité 
Barrial que ao sójunta como docu- 
mentos habilitantes, en la presan- 
te demanda; y, por otra parte los 

señores: NELSON ENRIQUE REYES 
MENA Y CARMEN LUZMILA ARIAS 
GARCIA en calidad de adjudicata- * 
rios.b).- El Inmueble que fue adqui- 
rido mediante escritura pública 
de 2 de julio de 1981, ante el Dr, 
Jorge Machado Notario Primero 
del Cantón Quito e inscrita en el 
Registro do la Propladad el 30 de 
Jutio de 1981, done loz cónyuges 
Víctor Jullo Herrera y Ana María 
Proaño dleron en venta a favor 
de Nelso Enríque Reyes Mena y 
Carmen Luzmila Arias García y 
noventa y tres personas más un 
predio ubicado en la ex - hacien- 
da dol Beaterlo de la Parroquia de 
Chitlogallo; c).- Mediante Escritura 
de Adjudicación otorgada por el 
Comité Pro-mejoras Virgen del 
Quinche, 17 de diciembre del 
2009, ante el Or, Fernando Polo 
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 
del Cantón Quito, a favor de Nelson 
Enrique Reyes Mena y Carmen 
Luzmlla Arlas Garcia. ¿un 
inmueble ubicado enlal —— ja 
de Chillogalla, del Cantón «urto 
Provincia de Pichincha, late sig- 
nado con el No, CINCO, con una 

Je de DOSCIENTOS VEINTE 
Y OCHO METROS CUADRADOS, 
cuyos linderos singulares son los 
sigulentes: AL NORTE en una 
extensión de diecinueve punto 
sesenta metros cuadrados con 
lote de Gloria Amparo Osorio; 
AL SUR en una extensión de de 
diecinueve punto setenta metros 
cuadrados con lote de Neumil Irene 
Banda; AL ESTE en una extensión 
de de once punto cincuenta metros 
cuadrados con calle púbica; y, AL 
OESTE en una éxtensión de once 
punto cuarenta metros cuadrados 
con calle “0”. 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 24 de 
tebraro del 2010, a las 15h41.- 
VISTOS. Avoco conocimiento de 
la presente causa, en calidad de 
juez suplente de esta Judicatura, 
segon acción personal No, 2528- 
DP-DDP de 25 de Agosto del 

JA A   
  

PENAL DE 
CIFACIÓN JUDICIAL 
A la señora BLANCA SUSANA 
GOMEZ PEÑAHERRERA 
EXTRACTO 
Querellante; MARCO VINICIO 
SALGADO SERRANO 
Querellado: BLANCA SUSANA 
GOMEZ PEÑAHERRERA 
Julcio No. 1566-2009-AV, por el 
deilto de Ináridas que se sigue en 
contra de Blanca Susana Gómez 
Peñalrerrera en pesjutclo de Marco 
Vinicio Salgado Serrano: 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO SEGUNDO DELOPENAL 
DE PICHINCHA.- Quito, 09 de abril 
del 2010; a las 14H30.- A la causa 
penal No. 1566-2009-AS.. Incorpó- 
rese el escrito precedente previo a 
proveer lo que en derecho corres- 
ponda, se señala para el día martes 
catorce (14) de abril del 2010; a 
las 15h0O, a efectos de que Marco 

Vinicto Salgado Segovía comparer- 
ca a esta Judicatura y cumpla con 
to en el Art. 82 dei Código Adjetivo 
Civil.- Cúmplase y Notifíquese.- 
Ora. Ángela Sarmiento M., Jueza., 
del Juzgado o Segundo de lo Penal 
de Pichincir: 
JUZGADO: SEGUNDO DELOPÉNAL 
DE PICHINCHA.- Quito, 16 de abril 
del 2010; las 11430: VISTOS: Por 
cumplidos los requisitos del Art. 
371 del Código de Procádimiento 
Penal, en concordancia con lo pre- 
visto en sl Art. 56 del cuerpo legal 
invocado, se admite a trámite la 
acusación particular presentada 
por Marco Vinicto Salgado Serrano 
encontra de Blenca Susana Gómez 
Peñaherrera. Consecuenteriente, 
téngase como parte procesal en 
la presente causa, atento al Jura- 

mento por el querellanta 
y en estricta sujeción de lo pre- 

"visto en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil CITESE a la 
referida acusada con el contenido 
del extracto de la querella pro- 
puesta por Marco Vinicio Salgado 
Segovia y providencia respectivas, 
mediante tres publicaciones reall- 
zacas, ceda una de ellas, en fechas 

: Parc. a nego dea ACTOR: e rristian Fernando 
Propiedad, de lod iguero 
puesto por el Art. 1000 del Código : eS NRO, “1098 - 2006 

de Procedimiento Civil, Cítese a los TRAMITE: Ejecutiva. 

> a 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA ASOCIACIÓN DE 

orden del día: 

  

TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
“CUMBAYA — MIRAVALLE” 

Se convoca a los socios de la Asociación de 
Trabajadores Autónomos “Cumbaya — Mira- 
valle” a la Asamblea General Extraordinaria 
a efectuarse el día domingo 20 de junio del 
2010, a las 18h00, en la siguiente dirección: 
Av. Martha Bucaram S38 y Calle 6 (Casa Ba- 
mal Barrio El Cisne), para tratar el siguiente 

1. Constatación del Quórum 
2. Ingreso de nuevos socios 

Atentamente. 

Lic. Henrry Caiza 
PRESIDENTE 

NOTA: de no existir el quórum reglamentario, 
la asamblea se iniciará una hora más tarde 
con el número de socios presentes. 

1 ARTS MO   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO CORAZONANDINO S.A. 

La compañla COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO CORAZONANDINO S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 05 de Mayo de 2010, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.002165 de 02 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 
de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: .... 
AL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL... 

Quito, 02 de Junio de 2010 

Dre. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA   

A 

vincia de Pichincha. 

US$ 1.800,00 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI/ 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SMARTFACTORY NEGOCIOS 

CORPORATIVOS S.A. 

la compañía SMARTFACTORY NEGOCIOS 
CORPORATIVOS S.A, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de Mayo 

de 2010, tue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 

Q.10.002242 de 03 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capita! Autorizado: 

3.- OBJETO: El objeto de la compañla es: 
DEDICARSEALAS SIGUIENTESACTIVIDADES:A) 
REALIZAR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
DE TODA CLASE DE BIENES; PARTES, PIEZAS, 
REPUESTOS Y DEMÁS ARTÍCULOS DENTRO 
DE LAS RAMAS E INDUSTRIAS ELÉCTRICAS, 
DE LA CONSTRUCCIÓN... 

  

Quito, 03 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA 
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Certifico que la presente es fiel copia de la publicación original realizada en 

  

    

peo Diario La Hora, Edición QUITO, Sección Judicial realizada el día LUNES 07 de a 
b > , JUNIO DE 2010, y que reposa en los archivos de Diario La Hora. : : 

E Editorial Minotaur A 

o Ñ 
UN AGENCIA CLEMENTE PONCE cta 

pi 1 : ? , : ” . Pa Quito, 08 de Junio del 2010. a 
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